
SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el proceso que antecede para los fines 
legales, informándole que venció el lapso de la suspensión y el ejecutante solicita 
se reanude la actuación.  
 
Santiago de Cali, 28 de octubre de 2021 
La secretaria,  

                                          PILI NATALIA SALAZAR SALAZAR 
 
 
 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL1 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:    FENALCO SECCIONAL VALLE 
DEMANDADO:      JOHANA ANDREA ORTIZ AGUDELO 

                  RADICADO:          170014003008202000590 
                              AUTO INTERLOCUTORIO N° 2013 

 
Habiendo fenecido el término de la suspensión decretada mediante auto Nº 1089 
de julio 14 de 2021, es del caso y de conformidad con el inciso primero del artículo 
163 del C.G.P., REANUDAR el presente proceso. Además, por lo discurrido en el 
expediente, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR el trámite del proceso de la referencia.  

 

 

SEGUNDO: Una vez en firme esta providencia, retórnese el expediente a 

Despacho. 

 

 

 

Estado electrónico No. 131 

Fecha: OCT.29.2021   

 

 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Alejandro Luna Cabrera 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 008 

Cali - Valle Del Cauca 

                                                           
1 Canales de comunicación del Despacho Judicial: Palacio de Justicia Pedro Elias Serrano Abadía, carrera 10 No. 12-15, Piso 10º, Correo 
electrónico j08cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; Teléfono (02) 8986868 ext. 5081 y 5082 (o 3153987621 línea celular temporal). 
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